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PRESENTACIÓN 
El V Plan de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y 

Hombres de Cercedilla, recoge la estrategia en políticas de igualdad 
para el periodo comprendido entre 2021-2024.  

Nace con el objetivo de dar continuidad al compromiso del 
Ayuntamiento de Cercedilla de incorporar la perspectiva de género en 
la administración local y de fomentar la construcción de una sociedad 
igualitaria, justa, libre y democrática. 

No cabe duda que siguen siendo necesarias las políticas 
públicas para generar cambios normativos y de valores sociales 
igualitarios entre hombres y mujeres, y así lo avalan los datos del marco 
social que a continuación se desarrolla. Éstos, alertan sobre la 
perpetuación de una desigualdad estructural que requiere la 
implicación de los poderes públicos para su erradicación.  

Este V Plan de Igualdad ha sido elaborado de manera 
participada y participativa con el personal técnico de diferentes áreas 
municipales, implicación política y la coordinación del equipo técnico 
del área de mujer de la Mancomunidad de Servicios Sociales y Mujer La 
Maliciosa, a partir de los datos de la evaluación del IV Plan de Igualdad 
municipal y con la asistencia técnica de Albelia Consultora. La inclusión 
de la perspectiva de género en la gestión de las políticas municipales 
desde el trabajo transversal por parte de todas las áreas y el trabajo de 
sensibilización con la ciudadanía, son condiciones imprescindibles 
para lograr sociedades igualitarias.  

Nuestro deseo es que este V Plan de Oportunidades entre 
Mujeres y Hombres de Cercedilla sea acogido por todas y todos como 
un instrumento efectivo que nos impulse a seguir desarrollando 
acciones para avanzar en la construcción de un municipio igualitario 
entre hombres y mujeres y libre de cualquier tipo de violencia machista. 

  

alcalde del Excmo.  
Ayuntamiento de Cercedilla, 
Luis Miguel Peña Fernández  

 

Primer teniente de alcalde,  
concejal de deportes, 
Movilidad,  
Igualdad y Servicios Sociales, 
Raúl Martín Hortal 
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Marco social del 

V Plan DE Igualdad 
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Situación de  
Partida 
 

A partir de la experiencia desde el año 2009 del 

Ayuntamiento de Cercedilla poniendo en marcha planes de 

igualdad se ha podido diseñar un quinto Plan con propuestas 
que han tenido en cuenta la situación de partida actual, los 

resultados de la evaluación del IV Plan de Igualdad y los 

problemas y sugerencias que han sido trasladadas e 

identificadas en el proceso de recogida de información, por 
personas participantes del Ayuntamiento y de la 
Mancomunidad La Maliciosa.  

GRADO DE CUMPLIMIENTO DOCUMENTADO DEL IV PLAN DE IGUALDAD 2017-2019. 

 
Fuente: “Informe evaluativo Cumplimiento e idoneidad del IV Plan de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres de 
Cercedilla (2017-2019) (Albelia Consultora/Mancomunidad La Maliciosa)” septiembre 2020.Base=67 actuaciones.  
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DE DÓNDE VENIMOS. 
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La Igualdad entre mujeres y hombres es un principio 

axiomático. Propone trabajar sobre aquellas discriminaciones 

que afectan de manera más significativa a las mujeres, como 

consecuencia de las desigualdades sociales y en aquellos 

dimensiones y contextos en donde se producen. 
 
 
Las principales dimensiones que se han analizado para 

elaborar el V Plan para la Igualdad son: 
 

1. Demografía y hogares 
2. Corresponsabilidad: tareas y cuidados 

3. Conocimiento (educación) 

4. Mercado de trabajo 

5. Salud 
6. Violencia de género 
 

 

 

Nota: Las fuentes de los datos que siguen a continuación proceden de los últimos publicados con fecha 
noviembre 2020, del Padrón Municipal de habitantes a 1 de enero de cada año (último padrón, 2019), 
Censos de Población y Vivienda, Estadísticas de educación de la Subdirección General de Evaluación y 
Análisis de la Consejería de Educación y Juventud, del  movimiento natural de la población, Agencia Estatal 
de Administración Tributaria, de la Base de Datos del Reconocimiento del Grado de Discapacidad, del 
Registro de Prestaciones Sociales Públicas (INSS), del Partido Judicial de Collado Villalba (violencia de 
género), del Servicio Público estatal de empleo (SEPE) y de la estadística de Contratos Registrados del  
Ministerio de Trabajo y Economía Social, así como del  Instituto Nacional de Estadística, Consejería 
Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad e  Instituto de Estadística de la Comunidad de Madrid. 

  

DÓNDE ESTAMOS  
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El sentido de  
Los cambios 
Lo que dicen los datos 

Demografía 
CERCEDILLA es un municipio con una extensión de 35,8 

kilómetros cuadrados, al pie de la sierra de Guadarrama, en el 
Parque Regional de la Cuenca Alta del Manzanares, uno de los 

mayores espacios naturales protegidos por la Comunidad de 

Madrid. En los últimos cinco años la población empadronada creció 

un 4% (sin embargo, es la misma que en 2009). 
 

De las 7.026 personas empadronadas, 3.563 son mujeres (51%). 
La sex-ratio está prácticamente equilibrada (2019). La edad media 

es de 43 años, similar a la de la Comunidad de Madrid (42). 

 
EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN 
 

7.023 (51%  )
6.781 (51%  )

7.026 (51%  )
ACTUALIDAD

  

En Cercedilla, el 51% de 
la población son 

mujeres; el 52% en la 
Comunidad de Madrid. 
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1.018 (45%  )
801 (47%  )

883 (48%  )
ACTUALIDAD

POBLACIÓN DE ORIGEN Extranjero 

 La población de origen extranjero representa al 13% de la población; de ella 
el 48% son mujeres (425). Descendió un 13% (2009-2019) mientras que la 
población española aumentó un 2%. Uno de cada tres residentes de origen 
extranjero es de Marruecos (el 41% son mujeres); luego le sigue la comunidad 

rumana (57% mujeres) y la argentina (39% mujeres) 

EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN DE ORIGEN EXTRANJERO 
 

 
 
 
 

 

HOGARES 

ESTRUCTURA DE LOS HOGARES 

La mitad de los hogares de Cercedilla son 
biparentales con hijas/os (935) 

Hay un 15% de hogares monoparentales (280). 
De ellos, son maternos (monomarentales) el 75% 
y el 25% son paternos (padre solo con hijas/os) 

Un 5% de hogares son numerosos. 

 

 

Pareja 
sin 

hijos/as
35%

Pareja 
con 

hijos/as
50%

Madre o 
padre 
sóla/o 

con 
hijos/as

15%

DISTRIBUCIÓN DE HOGARES 
SEGÚN TIPO DE NÚCLEO 

FAMILIAR (base= 1.855 núcleos 
familiares)
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RENTA DE LOS HOGARES E INGRESOS 

Un 51% de declaraciones de I.R.P.F en Cercedilla superan los 18.030 euros anuales.  

DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE Declaraciones del IRPF en el tramo de base imponible 
EN CERCEDILLA. COMPARATIVA CON LA COMUNIDAD DE MADRID. 

 CERCEDILLA COMUNIDAD DE MADRID 
Tramo base imponible menor de 6.010,00 euros 20% 19% 

Tramo de base imponible entre 6.010,01 y 12.020,00 euros 13% 11% 
Tramo de base imponible entre 12.020,01 y 18.030,00 euros 16% 14% 
Tramo de base imponible entre 18.030,01 y 21.035,00 euros 8% 8% 
Tramo de base imponible entre 21.035,01 y 30.050,61 euros 18% 18% 
Tramo de base imponible entre 30.050,62 y 60.101,21 euros 21% 23% 

Tramo de base imponible de más de 60.101,21 euros 4% 8% 
Base= 3.339 Declaraciones del IRPF (Cercedilla) y 3.378.945 (Comunidad de Madrid) año 2018. 

 

 POBREZA. Insuficiencia de ingresos. Hay un 9% de hombres y de mujeres que 
tienen ingresos por unidad de consumo por debajo de 5.000 euros anuales. Por 

debajo de los 10.000 euros anuales son el 25%. No hay diferencias en cuanto al 
sexo.  

IMPORTE MEDIO DE LAS PENSIONES CONTRIBUTIVAS.  Se ha reducido la brecha 

de género en las pensiones: un 2% desde 2016. Pero en 2020 las mujeres 
perciben un 24% menos de pensión que los hombres en Cercedilla. 

EVOLUCIÓN DEL IMPORTE MEDIO DE LAS PENSIONES PARA CADA SEXO. CERCEDILLA. 

1.157 € 

ACTUALIDAD
856 € 1.208 € 

902 € 
1.313 € 
1.ooo € 

-26% 
-25% -24%  

“brecha de 
género” 
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CORRESPONSABILIDAD: TAREAS Y CUIDADOS 

población potencialmente dependiente 

Viven en Cercedilla más personas mayores de 64 años (17%) que 

menores de 15 años (14%).  
 

La proporción de dependencia ha crecido en el periodo 2009-

2019 de 44 a 46 (en la Comunidad de Madrid es de 49). Por cada 

persona “potencialmente dependiente” hay, al menos, dos 

personas entre los 15 y 64 años.  
 

 El grupo de población de 40 a 59 años es el mayoritario. Las 

mujeres son algo menos hasta los 49 años y son más numerosas 
a partir de los 50 años.  

El número de nacimientos de madres residentes en Cercedilla ha ido en 
descenso en el periodo 2009-2018, pasando de 73 a 44 nacimientos. La tasa 

bruta de natalidad (nacimientos por cada 1.000 habitantes) se ha situado en el 

último año con datos (2018) en el 6‰, frente al 9‰ de la Comunidad de Madrid.  

La mayoría de los nacimientos son de mujeres entre los 30 a 39 años de 
nacionalidad española (tres de cada cinco).  

EVOLUCIÓN DEL NÚMERO DE NACIMIENTOS 
 

 

 

 

Un 4% de la población tiene menos de 5 años (el 44%, niñas) 

En Cercedilla el 65% de 
la población de 75 y 

más edad son mujeres. 

73 51 44
ACTUALIDAD

(-40%)
(32% de   menores de 30 años)
(4% de   mayores de 40 años)

(27% de   menores de 30 años)
(12% de   mayores de 40 años)

(30% de   menores de 30 años)
(7% de   mayores de 40 años)
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CUIDAR A MENORES de 15 años 
En Cercedilla residen 988 menores de 15 años, el 49% son niñas. Hay un 29% de 
población cuidadora de menores de 15 años. Entre las personas adultas que cuidan de 
manera habitual a una persona menor de 15 años cinco de cada nueve (55%) son mujeres 
(540) 

REALIZAR LAS TAREAS Domésticas 
Las personas que se encargan de la mayor parte 

de las tareas domésticas del hogar en Cercedilla son 
mayoritariamente mujeres. Hay un 39% de 
población que se encarga mayoritariamente de 
las tareas domésticas de su hogar y de ella, el 

71% (2.615) son mujeres. 

 

 
CONOCIMIENTO (NIVEL DE ESTUDIOS) 

Hay más mujeres que hombres que no tienen estudios y más 

mujeres que los tienen superiores. Por el contrario, los hombres de 
Cercedilla son mayoría entre los que tienen estudios primarios y 
secundarios. 

  

Hay mayor 
desigualdad en el 
reparto de tareas 

domésticas que en el 
cuidado de menores de 

15 años. 

En Cercedilla dos de cada siete mujeres (29%) tiene 
estudios superiores; frente a dos de cada diez hombres 

(18%) que los tiene. 
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Nivel de estudios de la población mayor de 16 años de Cercedilla. 

 

 

 

MERCADO DE TRABAJO 
En el año 2020, en Cercedilla hay 3.067 personas afiliadas a la Seguridad Social. De ellas, 
1.480 son mujeres (48%) y 1.587 hombres (52%).  

El 82% son personas afiliadas al régimen general de la Seguridad Social y el 18% al 

régimen de “trabajadores autónomos”. Las mujeres son mayoría en el régimen general 

(1.314 mujeres) representando el 53% del total; y minoría como autónomas (166 mujeres), 
lo que supone el 29% del total.   
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 El índice de segregación profesional por sexo (es decir, cómo 

de desigual se distribuyen las mujeres y los hombres en los 

grupos de cotización) es algo mayor en Cercedilla (25) que en 

la Comunidad de Madrid (23). Así, según el grupo de cotización 

de las personas residentes en Cercedilla se aprecia que 
auxiliares administrativas es la profesión más habitual entre 

las mujeres (292 mujeres) y oficiales de primera y de 
segunda entre los hombres (254 hombres). 

 

 

 

DINÁMICA CONTRACTUAL 

En 2019, en Cercedilla los contratos registrados por sexo están equilibrados (50%, 882 

se hicieron a mujeres y 886 a hombres). El peso de la temporalidad es algo más acusada en 

los hombres (el 92% de los contratos registrados a hombres fueron temporales frente al 

89% a las mujeres). En consonancia con el índice de segregación ocupacional, en Cercedilla 
de 111 contratos en la construcción, 2 fueron a mujeres, el 2% del total; de 1.651 contratos 

en el sector servicios, el 47% fueron a hombres (772); industria y agricultura apenas tienen 
peso contractual en Cercedilla. 

DESEMPLEO 

 El paro por cada 100 habitantes es, en septiembre de 2020, de 5,9 (5,6 los hombres y 

6,1 las mujeres);(en la Comunidad de Madrid es del 6,3). En el periodo 2010-2020, ha 
descendido el desempleo de los hombres, mientras que aumentó para las mujeres. La crisis 

sanitaria de la COVID-19 (desde marzo 2020) parece estar afectando más a las mujeres (en 
septiembre de 2020 había 194 hombres en paro (47%) y 219 mujeres paradas (53%) 

En Cercedilla el índice de 
segregación ocupacional 

(índice de Duncan) es 
mayor que en la media de 
la Comunidad de Madrid. 
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EVOLUCIÓN DEL PARO REGISTRADO EN CERCEDILLA; POR SEXO Y PORCENTAJE DE MUJERES 
DESEMPLEADAS en cada año. 

441
502 

ACTUALIDAD
(sept.2020)

(188   desempleadas)
(253     DESEMPLEADOS)

43% (235   desempleadas)
(267     DESEMPLEADOS)

47% 

413 

(219    desempleadas)
(194     DESEMPLEADOS)

53%  
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SALUD 
En la media anual del periodo 2013-2018 fallecieron en Cercedilla un 

total de 61 personas cada año (28 hombres y 33 mujeres). La tasa bruta 
de mortalidad es mayor en el municipio (10‰) que el conjunto 

de la Comunidad de Madrid (7‰). Y es menor entre las 
mujeres de Cercedilla (9‰) que entre los hombres (11‰). 

La principal causa de mortalidad fueron los tumores para los 

hombres (el 60% de fallecimientos en el periodo analizado por esta 

causa fueron hombres) y las enfermedades del sistema circulatorio 
en las mujeres (el 67% de fallecimientos por esta causa, fueron 

mujeres). 

Los casos confirmados totales de COVID-19 desde el 25 de 

febrero hasta el 20 de octubre han sido 299; son 43 casos por 

1.000 habitantes, algo menos que los 45 casos por 1.000 habitantes de la Comunidad de 

Madrid en el mismo periodo (la estadística no desagrega por sexo). 

“La situación actual derivada de la COVID-19 (crisis económica, social y sanitaria) 
considera usted que ha afectado”: 

 

Fuente: consulta a informantes clave, participantes en el proceso de elaboración del V Plan para la Igualdad de oportunidades 
entre mujeres y hombres de Cercedilla, noviembre 2020. 
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CAPACIDADES DIFERENTES, DISCAPACIDAD RECONOCIDA 

Las personas residentes en Cercedilla 

con grado de discapacidad reconocido 

son 305 personas, de ellas el 30% tiene 
más de 64 años (92) y el 53% de 

personas con discapacidad son mujeres 
(162). 

 

EVOLUCIÓN DEL NÚMERO DE PERSONAS EN CERCEDILLA CON DISCAPACIDAD RECONOCIDA Y 
% DE MUJERES 

305 (53%  )

(52% de mujeres con discapacidad pSíquica)
(54% de MUJERES CON DISCAPACIDAD SENSORIAL)
(40% de MUJERES CON DISCAPACIDAD FÍSICA)

(57% de mujeres con discapacidad pSíquica)
(56% de MUJERES CON DISCAPACIDAD SENSORIAL)
(50% de MUJERES CON DISCAPACIDAD FÍSICA)

178 (46%  )

ACTUALIDAD

 

 

El número de personas con algún grado de discapacidad reconocido por cada 1.000 

habitantes es del 44‰ en Cercedilla (el 55‰ en la Comunidad de Madrid). La tasa de 

discapacidad femenina es algo menor en el municipio (46‰) que en la Comunidad de 
Madrid (53‰) 

  

Seis de cada once 
personas de Cercedilla, con 
discapacidad reconocida 

son mujeres. 
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VIOLENCIA DE GÉNERO 
Los indicadores de denuncias recibidas por violencia contra las 

mujeres son superiores en términos relativos en Cercedilla que 
en el conjunto de la Comunidad de Madrid y España. Las 

denuncias aumentaron un +46% en el periodo 2015-2019, más 

que en la Comunidad de Madrid (+41%) y España (+30%). 

Cercedilla tiene una tasa de 89 denuncias por cada 10.000 

mujeres superior a las 75 por 10.000 de la Comunidad de 
Madrid y las 70 por 10.000 del conjunto nacional. 

 

EVOLUCIÓN DEL NÚMERO DE DENUNCIAS POR VIOLENCIA DE GÉNERO. 

 

  

La tasa de denuncias 
estimada por violencia de 

género es mayor en 
Cercedilla, que para la 

media de la Comunidad de 
Madrid. 

ACTUALIDAD

22
DenuNCIAS
(18.527 COMUNIDAD DE MADRID)
(129.193 ESPAÑA)

32
DenuNCIAS

(26.166 COMUNIDAD DE MADRID)
(168.057 ESPAÑA)

+46% 
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EVOLUCIÓN DEL NÚMERO DE MUJERES ATENDIDAS TOTALES POR VIOLENCIA DE GÉNERO EN 
EL P.M.O.R.V.G DE LA MANCOMUNIDAD LA MALICIOSA (TODOS LOS MUNICIPIOS)  

108 mujeres atendidas
De ellas adolescentes 2 
7 (víctimas secundarias: hijas/os dE la víctima)

125 mujeres atendidas (+16%)
De ellas adolescentes (+100%) 4 

5 (víctimas secundarias: hijas/os dE la víctima)(-29%)

 

 

 

Lo que dicen las personas 
participantes 
Informantes clave: Participan nueve personas, 4 mujeres (44%) y 

5 hombres (56%) en calidad de técnicos/as municipales del 

Ayuntamiento de Cercedilla, aportando sus sugerencias, 
observaciones y propuestas de las áreas de: Servicios Sociales, 

Educación, Deportes, Mujer, Policía Local (Agente tutor), PMORVG, 

con una experiencia profesional cualificada media en sus áreas de más 
de 5 años. 
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Percepción de las desigualdades entre mujeres y hombres 
 

Las desigualdades sociales entre mujeres y hombres con respecto a hace 10 años son 
en Cercedilla: 
 % de 

respuestas 

 
Muy preocupantes (hay más desigualdad que 
hace 10 años) 

 

0 % 

 
Algo preocupantes (hay desigualdad, pero va 
mejorando) 

 

78 % 

 
Poco preocupantes (las desigualdades se han 
reducido mucho) 

 

11, % 

 No hay desigualdades 
 

11, % 

Fuente: consulta a informantes clave, participantes en el proceso de 
elaboración del V Plan para la Igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres de Cercedilla, noviembre 2020. 
 

Principales problemas identificados de mujeres y hombres en 
Cercedilla, según participantes.  

Jóvenes 
PROBLEMAS PRINCIPALES QUE TIENEN 

JÓVENES DESDE LOS 14 A LOS 29 AÑOS 
ESPECÍFICOS DE LAS MUJERES ESPECÍFICOS DEL LOS HOMBRES COMUNES PARA AMBOS 

Relaciones abusivas. 
Discriminación laboral.  

Menos oportunidades y en 
peores condiciones de empleo. 

Conciliación de la vida 
laboral/familiar. 

Estereotipos asociados a la 
belleza. 

Relaciones sentimentales 
desiguales en las que ellas son 

las víctimas. 
Confusión 

Inmediatez. 
Pornografía como referente de 

educación sexual, no hay 
referentes de nuevas 

masculinidades alejadas de la 
tradicional.  

Falta de oportunidades. 
Empleo precario. 

Paro juvenil. 
No tienen espacios ni 

programación de juventud. 
Necesidad de aceptación en un 

grupo. 
Falta de definición para la 

incorporación a la vida adulta. 

 Las desigualdades entre 

mujeres y hombres en el 
municipio son percibidas 

como existentes, pero se van 

reduciendo con el paso del 
tiempo. 
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Población adulta 

PROBLEMAS PRINCIPALES QUE TIENE LA 
POBLACIÓN DE 30 A 64 AÑOS 

ESPECÍFICOS DE LAS MUJERES ESPECÍFICOS DEL LOS HOMBRES COMUNES PARA AMBOS 

Discriminación laboral. 
Brecha salarial. 

Grandes dificultades para 
conciliar. 

Inestabilidad económica. 
Sobrecarga de tareas. 

Expectativas incumplidas. 
Poca participación ciudadana 

a nivel asociacionismo. 
Presión por ser los principales 

proveedores económicos de las 
familias  

Dificultad socioeconómica. 

Falta de empleo o empleo 
precario. 

Problema racial en el municipio 
entre españoles/as y 

marroquís. Inestabilidad 
familiar y económica 

desempleo, falta de recursos 
Problemas de salud. 

Fuente: consulta a informantes clave, participantes en el proceso de elaboración del V Plan para la Igualdad de oportunidades 
entre mujeres y hombres de Cercedilla, noviembre 2020. 

Población mayor 
PROBLEMAS PRINCIPALES QUE TIENEN 

MAYORES DE 64 AÑOS 
ESPECÍFICOS DE LAS MUJERES ESPECÍFICOS DEL LOS HOMBRES COMUNES PARA AMBOS 

Brecha digital, no tienen cabida 
en el espacio de mayores por 
estar ocupados por hombres. 

Falta acceso a recursos y 
espacios. Machismo estructural. 

Falta de participación. 

Enfermedad. 
Peor salud. 

No participan mucho y no les 
gusta mezclarse con las mujeres 

Vida sedentaria. 

Dependencia. 
Escasa retribución de las 

pensiones. 
La salud y la familia  

Soledad sentida. 
Falta de acompañamiento 

emocional y asistencial. 
Edadismo. 

Fuente: consulta a informantes clave, participantes en el proceso de elaboración del V Plan para la Igualdad de oportunidades 
entre mujeres y hombres de Cercedilla, noviembre 2020. 
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Principales Temáticas SOBRE PROMOCIÓN DE VALORES IGUALITARIOS 
EN CERCEDILLA según participantes.  

 

Temáticas relacionadas con la promoción de la igualdad que requieren de: 
 

un esfuerzo completo: 

• Prestaciones de emergencia social, especialmente para mujeres vulnerables y 

mayores (100%) 
 

un mayor esfuerzo: 

• Atención a víctimas de violencia de género (89%) 

• Recursos de proximidad para facilitar la conciliación de la vida laboral y 

personal (89%) 

• Programas de promoción de la salud afectivo/sexual para jóvenes (89%) 

• Apoyo a centros educativos para el desarrollo de actuaciones relacionadas 

con la igualdad, buenos tratos, diversidad... (89%) 
 

 

un esfuerzo menor: 

• Desarrollo de la actividad participativa (asociacionismo) (44%)  
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Temáticas relacionadas con la Igualdad a las que habría que dedicar 
mayor esfuerzo en los próximos años, para resolver o impulsar en 

Cercedilla. 

 
Fuente: consulta a informantes clave, participantes en el proceso de elaboración del V Plan para la Igualdad de oportunidades 
entre mujeres y hombres de Cercedilla, noviembre 2020. 
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Atención a víctimas de violencia de género

Campañas de concienciación social sobre violencia de género (sus causas, consecuencias...)

Promoción del emprendimiento y el autoempleo femenino

Promoción de actividades turísticas incorporando a las mujeres de la zona

Recursos de proximidad para facilitar  la conciliación de la vida laboral y personal

Actuaciones concretas para compartir, por igual,  responsabilidades  familiares en los
cuidados y en las tareas domésticas

Prestaciones de emergencia social, especialmente para mujeres vulnerables y mayores

Servicio especializado de orientación y  apoyo a las familias

Programa de actividades on-line (y presenciales cuando la COVID-19 lo permita) sobre
temáticas relacionadas con la igualdad entre mujeres y hombres ( arte, historia, cultura,

medio ambiente....)

Programas de promoción de la salud afectivo/sexual para jóvenes

Programas sobre salud (climaterio, calidad del sueño, estrés, nutrición, epidemiologías...)

Actuaciones de fomento de la actividad deportiva de las mujeres que abandonan
tempranamente el deporte

Desarrollo de la actividad participativa (asociacionismo)

Apoyo a centros educativos para el desarrollo de actuaciones relacionadas con la igualdad,
buenos tratos, diversidad...

Presupuestos participativos con perspectiva de igualdad

ESFUERZO BAJO ESFUERZO MEDIO ESFUERZO ALTO
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Propuestas de las personas participantes 
 
RELACIONADAS CON LA TRANSVERSALIDAD DE GÉNERO EN LA 
ACCIÓN MUNICIPAL: 
 

Introducción de la perspectiva de género de manera transversal en todas 
las áreas y servicios municipales. 
 

Mayor formación en igualdad a los políticos para que incorporen la 
perspectiva de género en sus políticas. 
 

Desde hace años se realizan muchas actuaciones en materia de igualdad 
y de violencia de género desde el área de igualdad y desde el PMORVG, 

pero muy pocas actuaciones desde el resto de los servicios municipales 

(urbanismo, deporte, cultura, etc.), más implicación de otras áreas.  
 
 

RELACIONADAS CON LA PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA DE 
GÉNERO Y ATENCIÓN A VÍCTIMAS  
 

Continuar las campañas de prevención y sensibilización sobre 
la violencia de género. 
 

Atención a víctimas de violencia de género. 
 
RELACIONADAS CON LA EDUCACIÓN EN IGUALDAD: 
Continuar con programas de igualdad en centros educativos. 
 

Proyectos educativos específicos sobre igualdad de género y 

coeducación destinados a la población infantil, juvenil y a las 

familias. 
 

 
RELACIONADAS CON LA CONCILIACIÓN DE LA VIDA PERSONA/LABORAL. 
Implantar medidas y recursos para facilitar la conciliación familiar y laboral. 
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Análisis para la implementación de la conciliación en el deporte mediante la 

posibilidad de realización de prácticas deportivas de padres, madres, hijos e 

hijas, con compatibilización de horarios. 
 

Facilitar la conciliación en ambos progenitores. 
 

RELACIONADAS CON DESIGUALDADES DEL MERCADO LABORAL: 
Acabar con la barrera salarial entre hombres y mujeres. 
 

Bolsa de trabajo y ayuda al empleo, es una demanda que se recoge 

diariamente en la población de Cercedilla. 
 

 
RELACIONADAS CON LA JUVENTUD 
Disponer de un espacio de juventud y una programación específica para ellos 

con perspectiva de género. 
 

Programas de aceptación. Límites y fortalezas. 
 

 

RELACIONADAS CON MAYORES: 
Trabajar para que los espacios de mayores no tengan esos 
estereotipos tan marcados, el lavadero para la asociación de 

mujeres y el espacio del mayor para los hombres, hacer que puedan 

convivir ambos sexos. 
 

RELACIONADAS CON MUJERES 
Programación y realización de actividades conjuntas de 

mujeres de diferentes edades, niñas, adolescentes, mujeres 

en madurez y tercera edad, con esa actuación se 
pretendería compartir experiencias y lograr propuestas que 

permitan mejorar en el ámbito de la igualdad. 
 

Servicio de orientación psicológica para la mujer. 
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Crear espacio de atención individual a mujeres (jóvenes, 

mayores, madres, homosexuales, trans, trabajadoras, 

paradas, menopáusicas...…). que todas tengan cabida y no 

haya requisito de atención que no sea la demanda. 
 

Estudio y comienzo de programación de actividades para la 

mujer con discapacidad. 
 

En Cercedilla hay un colectivo de mujer invisible que se 

encuentra en estado de precariedad laboral y se ha visto 

tocada por la Covid 19. Son las empleadas domésticas la 
mayoría sin contrato. 
 

 
 

 

 
PARTICIPANTES EN ACTIVIDADES de promoción de la igualdad, año 2019 en CERCEDILLA 
 Mujeres Hombres Niñas Niños TOTAL 
Σ Actividades generales de promoción de la 
igualdad (fuera de contextos de centros educativos) 158 37 42 41 278 

Σ Actividades específicas del "8 de Marzo" 205 33 22 19 279 
Σ Actividades para la Conciliación de la vida 
personal/familiar (Talleres gestión del tiempo) 14 2   16 

Mesa de Igualdad (Municipal) 4 4   8 
TOTAL, PERSONAS PARTICIPANTES 2019 
(Informe Anual, 2019, Mancomunidad La 
Maliciosa/Cercedilla) 

381 76 64 60 581 
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Marco jurídico del 

V Plan de Igualdad 
  

«Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la 
libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean 

reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su 
plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida 

política, económica, cultural y social». 
(Artículo 9. 2. de la Constitución Española) 
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INTERNACIONALConvenio 100 de la O.I.T. relativo a la igualdad de 

remuneración por trabajo de igual valor (1969) 

Convención de Naciones Unidas sobre Eliminación de Todas las 

Formas de Discriminación contra la Mujer (1979) 

Declaración de Naciones Unidas sobre la eliminación de la violencia 
sobre la mujer (1993)  

Declaración y Plataforma de Acción de la IV Conferencia Internacional 

sobre la Mujer de Beijing (1995) 

 
UNIÓN EUROPEA Tratado de Ámsterdam (1997) que constituye 

una base jurídica favorable para la igualdad de oportunidades. 

Tratado por el que se establece una Constitución para Europa 

(2005) que tiene como principio fundamental el derecho a la 

igualdad de hombres y mujeres. 
Tratado de Lisboa (2007) que enuncia principios fundamentales 

para el desarrollo de la igualdad entre mujeres y hombres. 

Convenio del Consejo de Europa sobre prevención y lucha 

contra la violencia contra la mujer y la violencia doméstica 
(Estambul 2011) 

 

ESPAÑA Constitución Española, propugna como uno de los 

derechos fundamentales del ordenamiento jurídico la 

igualdad en sus artículos 14 y 9.2. 
La Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 

Régimen Local (art. 25.2.o) que expresa que los municipios 

ejercerán como competencias propias “actuaciones en la 

promoción de la igualdad entre hombres y mujeres, así como 
contra la violencia de género”. 
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Ley 39/1999, de 5 de noviembre, para promover la 

conciliación de la vida familiar y laboral de las personas 

trabajadoras. 

Ley orgánica 1/2004, de 28 de diciembre de Medidas de 

Protección Integral contra la Violencia de Género,  
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 

efectiva de mujeres y hombres. 

Ley Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, de salud sexual y 

reproductiva. 
 Reales Decretos 901/2020, de 13 de octubre, por el que 

se regulan los planes de igualdad para empresas y entidades 

y 902/2020, de 13 de octubre, de igualdad retributiva entre 

mujeres y hombres son la base jurídica y legal para el 

desarrollo de medidas de fomento de la igualdad entre 
mujeres y hombres. 

 

COMUNIDAD DE MADRID El Estatuto de Autonomía de la 

Comunidad de Madrid (1983) menciona la “promoción de la 
igualdad respecto a la mujer que garantice su participación libre 

y eficaz en el desarrollo político, social, económico y cultural”.  

Ley 5/2005 de 20 de diciembre, contra la Violencia de Género 

de la Comunidad de Madrid hasta las vigentes. 

Estrategia Madrileña contra la Violencia de Género 2016- 
2021. 

Estrategia Madrileña contra la Trata de Seres Humanos con 

fines de Explotación Sexual 2016-2021. 

Estrategia Madrileña para la Igualdad de Oportunidades entre 
Mujeres y Hombres 2018-2021. 
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El V Plan para la Igualdad 2021- 2024 
tiene como finalidad planificar 

actuaciones para SEGUIR Avanzando 
HACIA una igualdad efectiva entre 
mujeres y hombres en todos los 

ámbitos de la vida municipal 
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Estructura del 

V Plan de 
Igualdad 
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El V Plan se desarrolla por medio de 5 líneas de trabajo, 
con 9 metas y 54 propuestas de acción.  

Línea de trabajo 1. igualdad Entre mujeres y hombres EN LA 
ACCIÓN Municipal 

1.1. DIFUNDIR EL V PLAN Entre la población de Cercedilla: 2 PROPUESTAS DE ACCIÓN  

1.2. REFORZAR el principio de igualdad En la práctica municipal: 4 PROPUESTAS DE ACCIÓN 

Línea de trabajo 2. conciliación de la vida 
personal, familiar y laboral 

2.1. FACILITAR RECURSOS SOBRE Conciliación Y CONCIENCIAR SOBRE 
CONCILIACIÓN CORRESPONSABLE: 5 PROPUESTAS DE ACCIÓN 

Línea de trabajo 3. EMPLEABILIDAD  

3.1. IMPULSAR LA EMPLEABILIDAD Y EL APOYO A EMPRESAS LOCALES: 8 PROPUESTAS DE 
ACCIÓN 

Línea de trabajo 4. EDUCAR en EL PRINCIPIO DE 
IGUALDAD  

4.1. GENERAR CAMBIOS SOCIALES PARA AVANZAR CON IGUALDAD: 15 
PROPUESTAS DE ACCIÓN 

Línea de trabajo 5. BIENESTAR SOCIAL 

5.1. PRESTACIÓN DE AYUDAS SOCIALES E INCLUSIÓN SOCIAL: 5 PROPUESTAS DE ACCIÓN 

5.2. FAVORECER PRÁCTICAS DEPORTIVAS Y hábitos SALUDABLES: 6 PROPUESTAS DE ACCIÓN 

5.3. IMPULSAR LA ADAPTACIÓN DIGITAL: 4 PROPUESTAS DE ACCIÓN 

5.4 ATENDER INTEGRALMENTE A VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO Y FORTALECER LA 
CONCIENCIACIÓN SOCIAL: 5 PROPUESTAS DE ACCIÓN   
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Línea de trabajo 1. igualdad Entre mujeres y 
hombres EN LA ACCIÖN Municipal 
1.1. DIFUNDIR EL V PLAN Entre la población de Cercedilla  

 propuestas 
Organismos 
implicados 

Indicador de 
seguimiento 

1.1.1 
Dar a conocer el V Plan de Igualdad a la población de 
Cercedilla y sus contenidos. Publicarlo en la web municipal. 

TODAS LAS 
ÁREAS 

¿Se ha dado a conocer? 
Si/No 

Resultados 

1.1.2. 
Activar un buzón de sugerencias para que la población 
proponga actividades en el marco del V Plan de Igualdad. 

IGUALDAD Y 
SERVICIOS 
SOCIALES 

¿Se ha activado el buzón? 
Si/No. Propuestas 

recibidas/desarrolladas 
 

1.2. REFORZAR el principio de igualdad En la práctica municipal 

 propuestas Organismos 
implicados 

Indicador de 
seguimiento 

1.2.1 

Crear una unidad de igualdad para introducir 
progresivamente en las dinámicas de trabajo de las áreas 
municipales del Ayuntamiento de Cercedilla la perspectiva 
de igualdad entre mujeres y hombres. Valorar la posibilidad 
de hacer un plan de igualdad para el personal municipal 
(RD901/2020) 

MUJER/IGUALDAD  

¿Se ha creado la “unidad”? 
Si/No. Fecha de 

constitución. N.º de 
participantes por sexo. 

Convocatorias. Resultados. 

1.2.2. 

Programar cursos telemáticos (o presenciales) de formación 
sobre gestión de la igualdad de oportunidades, dirigida al 
personal municipal, con el apoyo de la Mancomunidad La 
Maliciosa. 

MUJER/IGUALDAD 

N.º de cursos 
programados; personas 
participantes por sexo. 

Resultados. 

1.2.3 
Realizar una instrucción para una comunicación 
administrativa no discriminatoria y difundirla por los canales 
internos habituales. 

PROTOCOLOS DE 
LA INFORMACIÓN 

Y 
TRANSPARENCIA, 

¿Se ha realizado la 
instrucción? Si/no. 

1.2.4 
Continuar realizando convenios de colaboración con 
entidades supramunicipales, para atraer recursos a 
Cercedilla, sobre igualdad. 

MUJER/GUALDAD 
N.º de convenios 

realizados por tipo de 
entidad. Resultados. 
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Línea de trabajo 2. conciliación de la vida 
personal, familiar y laboral 
2.1. FACILITAR RECURSOS SOBRE Conciliación Y CONCIENCIAR SOBRE 
CONCILIACIÓN CORRESPONSABLE. 

 propuestas Organismos 
implicados 

Indicador de 
seguimiento 

2.1.1 
Habilitar espacios (ludotecas/bebetecas) puntuales, en 
aquellos locales, polideportivos, salas municipales en donde se 
programen actividades para la población. 

DEPORTES, 
MOVILIDAD, 
IGUALDAD Y 
SERVICIOS 
SOCIALES. 

N.º de espacios habilitados; 
nº de niñas, niños y familias 
que los utilizan. Resultados. 

2.1.2. Crear “lugares de respiro para descanso familiar, de 
cuidadoras”. 

SERVICIOS 
SOCIALES 

¿Se ha creado el programa 
de “Respiro “Si/No. Mujeres 
que se acogen. Resultados. 

2.1.3. Asesorar al empresariado local con capacidad de 
contratación sobre cómo introducir  medidas que faciliten la 
conciliación de la vida familiar y laboral  para las personas 
trabajadoras de sus empresas, a través de dípticos 
divulgativos e información sobre ayudas, incentivos existentes. 

DESARROLLO 
LOCAL 

Dípticos realizados; 
empresas a los que se 
distribuye. Resultados. 

2.1.4. Crear una Red de empresas locales que presten servicios de 
proximidad a vecinas y vecinos con dificultades para conciliar 
vida laboral/familiar 

DESARROLLO 
LOCAL 

¿Se ha creado la Red?; nº 
de empresas que la 

componen. Resultados. 

2.1.5. Continuar organizando cursos, talleres o jornadas mixtas  
sobre cómo repartir equitativamente las tareas domésticas, 
como gestionar los cuidados con igualdad, cómo gestionar el 
tiempo familiar de manera compartida y equilibrada. 

IGUALDAD Y 
SERVICIOS 
SOCIALES 

N.º de actividades 
realizadas por tipo; nº de 

personas participantes por 
sexo. Resultados. 

2.1.6. Dar a conocer la  Guia de Recursos Municipales para facilitar 
la conciliación de la vida personal, familiar y laboral de vecinas 
y vecinos de cercedilla. Publicarla  en la web corporativa. 

IGUALDAD Y 
SERVICIOS 
SOCIALES 

Difusión realizada; ¿Se ha 
publicado en la web? Si/No. 

N.º de visitas/descargas. 

2.1.7. 
Continuar realizando Campamentos urbanos de verano, 
Navidad y Semana Santa y el Programa de prevención, 
promoción e intervención en la infancia a partir del tiempo 
libre, con el Proyecto “creciendo”, videoblog a través de la 
Escuela de Familia y con el Programa “Los primeros del Cole” 

EDUCACIÓN 

N.º de campamentos por 
periodo; nº de participantes 
por sexo; nº de menores en 
los primeros del cole, por 
sexo; nº de seguidores/as 
del Proyecto Creciendo. 

Resultados. 
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Línea de trabajo 3. EMPLEABILIDAD  

3.1. IMPULSAR LA EMPLEABILIDAD Y EL APOYO A EMPRESAS LOCALES 

 propuestas Organismos 
implicados 

Indicador de 
seguimiento 

3.1.1. 
Continuar realizando cursos y talleres sobre emprendimiento y 
continuar asesorando y orientando sobre cómo crear una empresa 
(trámites, servicios y ayudas); dar apoyo a través de guías a 
emprendedoras. 

IGUALDAD Y 
SERVICIOS 
SOCIALES 

DESARROLLO 
LOCAL 

N.º de cursos y 
talleres realizados; 
nº de participantes 

por sexo; 
Resultados 

(empresas que s e 
crean) 

3.1.2. Realizar talleres de habilidades prelaborales (idioma castellano, 
autoestima, adaptabilidad digital dirigidos a mujeres (alfabetización 
informática) adquisición de habilidades sociales y el fortalecimiento del 
empoderamiento …)  

SERVICIOS 
SOCIALES 

DESARROLLO 
LOCAL 

N.º de talleres 
realizados por 

tipo/ nº de mujeres 
formadas. 

Resultados. 
3.1.3. Poner en marcha talleres de recualificación profesional facilitando la 

capacitación para ajustarse a la demanda del mercado laboral y 
diversificación profesional, en este sentido concertar desde el 
Ayuntamiento prácticas profesionales no laborales para adquirir 
experiencia (especialmente para jóvenes) 

SERVICIOS 
SOCIALES 

DESARROLLO 
LOCAL 

N.º de talleres 
realizados por 

tipo/ nº de 
participantes por 
sexo. Resultados. 

3.1.4. Informar, mediente trípticos o  links,  sobre la existencia de recursos y 
ayudas al empleo como el Plan Reincorpora-T para para personas en 
paro de larga duración, así como de los Programas mixtos de 
formación y empleo para colectivos en riesgo de exclusión social 
(víctimas de violencia de género, paradas/os de larga duración, mayores de 45 
años, mujeres solas sin redes de apoyo, familias monomarentales, migrantes…) 
informando especialmente de aquellos cursos con Certificados de 
Profesionalidad. 

DESARROLLO 
LOCAL 

N.º de persona 
informadas por 

sexo. Resultados. 

3.1.5. 
Desarrollar proyectos piloto para la inserción sociolaboral de las 
mujeres en el Parque Regional de la Cuenca Alta del Manzanares. 

DESARROLLO 
LOCAL 

MEDIOAMBIENTE 

¿Se ha puesto en 
marcha el proyecto 

piloto? Si/No. 
Resultados. 

3.1.6. 
Incorporar a más mujeres jóvenes en la realización de cursos de 
monitor/a-guía MTB, de Guía de Naturaleza, de Monitores/as de 
Tiempo Libre, micología… 

DESARROLLO 
LOCAL 

MEDIOAMBIENTE 

N.º de mujeres 
jóvenes que 

realizan cursos; % 
sobre el total. 

Resultados. 
(continúa) 
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 propuestas Organismos 
implicados 

Indicador de 
seguimiento 

3.1.7. 

Asesorar e informar a través de dípticos sobre derechos a mujeres en 
situación vulnerabilizada (trabajadoras del hogar y cuidados, etc) y 
derivar a los organismos y asociaciones competentes. 

SERVICIOS 
SOCIALES 

DESARROLLO 
LOCAL 

N.º de mujeres 
detectadas en los 
SS. SS asesoradas; 
díptico realizado 

Si/No. 
Derivaciones 
efectuadas. 

3.1.8 Dar apoyo a las empresas y comercios locales, en tiempos de crisis, a 
través de la reducción del IBI-locales, para incentivar el mantenimiento 
del empleo. En esta dirección dar continuidad al programa de abono 
de cotizaciones sociales a autónomas/os en dificultades y con las 
ayudas para el pago del alquiler de locales ante la reducción de la 
facturación mientras dure la crisis COVID-19. 

HACIENDA 
DESARROLLO 

LOCAL 

N.º de empresas 
beneficiadas. 
Resultados. 
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Línea de trabajo 4. EDUCAR en EL PRINCIPIO DE 
IGUALDAD  
4.1. GENERAR CAMBIOS SOCIALES PARA AVANZAR CON IGUALDAD  

 propuestas Organismos 
implicados 

Indicador de 
seguimiento 

 AVANZAR CON NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES   
4.1.1. Continuar programando lecturas de cuenta cuentos, talleres 

de teatro con temáticas que reflexionen sobre igualdad, no 
violencia, reparto de tareas y responsabilidades, para niñas, 
niños, adolescentes, como “veo-veo igualdad”, “taller de 
cocina por la igualdad de género”. 

IGUALDAD Y 
SERVICIOS 
SOCIALES 
CULTURA 

N.º de actividades 
programadas por tipo; nº 
de participantes por sexo. 

Resultados. 

4.1.2 Orientar a través de charlas prácticas a niñas, niños y 
adolescencia, así como a sus progenitores, sobre ciberacoso, 
sexting, grooming, pornografía, embaucamiento en redes 
sociales….por medio de charlas en colegios, institutos, 
escuela de familia…En este sentido continuar programando 
conferencias sobre “autodefensa contra los discursos 
(mediáticos) de odio”  en el Centro Cultural. 

POLICIA LOCAL 
CULTURA 

N.º de charlas realizadas; 
nº de participantes por 

sexo. Resultados. 

4.1.3. Seguir en colaboración con la Escuela Infantil y Casa de 
niños “Rincón Florido”, los CEIP” Vía Romana” y “Regina 
Assumpta”, el I.E.S ”La Dehesilla” y con las AMPAS para el 
desarrollo de actividades extraescolares igualitarias, de 
prevención de la violencia de género, respeto, diversidad, 
buenos tratos. 

IGUALDAD 
SERVICIOS 
SOCIALES 

EDUCACIÓN 

N.º de actividades 
programadas por tipo en 

cada Centro educativo; nº 
de participantes por sexo. 

Resultados. 

 AVANZAR CON ADOLESCENTES Y JÓVENES   
4.1.4. Ofrecer asesoramiento y charlas sobre diversidad en las 

ocupaciones para alumnado de secundaria motivando para 
que chicos y chicas decidan por vocación sin sesgos de 
género. 

IGUALDAD 
DESARROLLO 

LOCAL 
EDUCACIÓN 
JUVENTUD 

N.º jóvenes asesorados por 
sexo; nº de charlas 

efectuadas; resultados. 

 AVANZAR CON  MAYORES   
4.1.5. Realizar talleres sobre convivencia en igualdad y 

estereotipos  en la Escuela de Personas Adultas. 
SERVICIOS 
SOCIALES 
MAYORES 
IGUALDAD 

N.º de talleres realizados; 
nº de mayores por sexo 

participantes. Resultados. 

4.1.6. Recopilar dichos y frases locales donde se refleje el papel 
dado a los sexos para motivar una reflexión compartida. 

CULTURA 
N.º de mayores que 
participan, por sexo. 

Resultados. 
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 propuestas Organismos 
implicados 

Indicador de 
seguimiento 

 
 
4.1.7. 

 
Realizar un “Encuentro entre La Casa de la Mujer (antiguo 
Lavadero) y el Centro del Mayor” para producir el 
acercamiento mutuo de participantes y realizar actividades 
compartidas. 

 
 

IGUALDAD 
MAYORES 

¿Se ha realizado un 
“Encuentro de “centros” 

¿Si/No. N.º de 
participantes por sexo; 

debates producidos. 
Resultados. 

 AVANZAR EN LA CONSERVACIÓN DEL MEDIO NATURAL 
CONTANDO CON LAS MUJERES 

  

4.1.8. Realizar conferencias que visibilicen y den a conocer el papel 
de las mujeres en la conservación medioambiental, el 
montañismo… en esta dirección acompañar con jornadas 
sobre cambio climático contando con las aportaciones de 
mujeres especialistas. 

MEDIOAMBIENTE 
IGUALDAD 

N.º de conferencias con 
ponentes femeninas 

realizadas; participantes 
por sexo. Resultados. 

4.1.9 Dar visibilidad como oradoras a las mujeres como 
conservadoras medioambientales en la marcha del 
Aurrulaque. 

MEDIOAMBIENTE 
IGUALDAD N.º de mujeres oradoras.  

4.1.10. Realizar talleres sobre reciclaje doméstico incorporando a 
(más) hombres y cursos de compostaje, baldeo forestal, uso 
de materiales reciclados en la construcción de edificaciones 
incorporando a (más) mujeres. 

MEDIOAMBIENTE 
IGUALDAD 

N.º de talleres por tipo; nº 
de participantes por sexo; 
incrementos porcentuales. 

Resultados. 

4.1.11 Reforzar la concienciación entre la población de Cercedilla, 
la importancia del consumo local como estrategia de 
adaptacional al cambio climático (consumo de proximidad) y 
sobre la huella ecológica de mujeres y hombres en el 
consumo mediante trípticos informativos en los comercios. 

DESARROLLO 
LOCAL 

MEDIOAMBIENTE 
IGUALDAD 

N.º de trípticos, comercios 
donde se difunden. 
Resultados entre la 

población. 

 AVANZAR EN LA PARTICIPACIÓN SOCIAL Y CULTURA   
4.1.12 Apoyar a la “Asociación de mujeres siete Picos” para el 

desarrollo de actividades sobre igualdad , trabajando con su 
población la  modificación de  estereotipos entre mujeres y 
hombres. 

IGUALDAD 
PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA, 
MOVIMIENTOS 

SOCIALES 

N.º de actividades 
realizadas sobre igualdad; 

nº de personas 
participantes por sexo. 

Resultados. 
4.1.13 Realizar una exposición sobre mujeres relevantes en la 

Historia para ofrecer referentes de mujeres a la ciudadanía; 
destacar aquellas que hayan contribuido a mejorar la vida 
comunitaria en Cercedilla (continuar dando a conocer “El 
ayer y el hoy de las mujeres de Cercedilla”, «Mujeres ilustres 
de Cercedilla») 

IGUALDAD 
PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA, 
CULTURA 

¿Se ha realizado la 
exposición? Si/No. N.º de 

participantes por sexo. 
Mujeres que se han 

visibilizado de Cercedilla. 
Resultados. 
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 propuestas Organismos 
implicados 

Indicador de 
seguimiento 

 AVANZAR EN LA PARTICIPACIÓN SOCIAL Y CULTURA   
4.1.14 Dar apoyo a grupos de teatro formados por mujeres de 

Cercedilla, para que actúen en las Fiestas Locales, en  
conmemoraciones… 

IGUALDAD 
PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA, 
CULTURA 

Obras representadas en 
Fiestas, conmemoraciones. 
Personas participantes por 

sexo. 
4.1.15 Continuar conmemorando, en colaboración con la 

Mancomunidad La Maliciosa, el 8 de marzo, motivando a los 
hombres, asociaciones, tejido empresarial a involucrarse 
como forma de visibilizar el compromiso con la igualdad 
entre mujeres y hombres. 

TODAS LAS 
ÁREAS 

N.º de actividades 
conmemorativas 

realizadas, por tipo; nº de 
participantes por sexo; nº 

de asociaciones, comercios 
que suscriben el manifiesto 

… 
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Línea de trabajo 5. BIENESTAR SOCIAL 

5.1. PRESTACIÓN DE AYUDAS SOCIALES E INCLUSIÓN SOCIAL 
 propuestas Organismos 

implicados 
Indicador de 
seguimiento 

5.1.1. Dar continuidad a las ayudas de Emergencia Social y a las de 
alquiler de viviendas de residencia habitual, prestando 
especial atención a la situación de vulnerabilidad de las 
mujeres. 

 SERVICIOS 
SOCIALES 

N.º de ayudas concedidas; 
personas beneficiadas por 

sexo; nº de mujeres en 
situación de vulnerabilidad 
que las reciben. Resultados. 

5.1.2 Continuar con el Banco de alimentos municipal (“Cercedilla 
Solidaria”) y continuar con criterios de reparto según 
necesidad (familias monomarentales, vulnerables…) 

SERVICIOS 
SOCIALES 

DESARROLLO 
LOCAL 

N.º de familias en situación 
de vulnerabilidad 

beneficiadas. Resultados. 

5.1.3. Continuar ofreciendo asistencia psicológica a mujeres, de 
toda condición, del municipio de Cercedilla.  

SERVICIOS 
SOCIALES 

N.º de mujeres atendidas, 
por tipo de atención 
recibida. Resultados. 

5.1.4. Reforzar la información sobre ayudas domiciliarias, mediante 
su publicidad en redes sociales, tablones, web corporativa. 

SERVICIOS 
SOCIALES 

Descripción del refuerzo 
realizado. Resultados 

5.1.5. Programar actividades de ocio, tiempo libre, formación 
adaptada y dirigida especialmente a mujeres con 
discapacidad y capacidades diferentes de Cercedilla, 
mediante acuerdos con empresas especializadas en inclusión 
social. 

SERVICIOS 
SOCIALES 

N.º de acuerdos; nº 
actividades programadas; 
nº participantes por sexo. 

Resultados. 

 

5.2. FAVORECER PRÁCTICAS DEPORTIVAS Y hábitos SALUDABLES 
 propuestas Organismos 

implicados 
Indicador de 
seguimiento 

5.2.1. Realizar talleres específicos para adolescentes sobre 
relaciones afectivo sexuales sanas y salud sexual y 
reproductiva. 

MUJER/IGUALDAD/ 
JUVENTUD/ 
EDUCACIÓN 

N.º de talleres realizados; 
nº de participantes por 

sexo. Resultados. 

5.2.2. Realizar un diagnóstico sobre las consecuencias en la salud 
de las tareas de cuidado familiar que efectúan, 
mayoritariamente, mujeres. 

IGUALDAD Y 
SERVICIOS 
SOCIALES 

¿Se ha realizado el 
diagnóstico? Si/No. 

Resultados.  

5.2.3. Difundir dípticos en colaboración con el Centro de Salud de 
Cercedilla y las farmacias locales sobre prevención de 
enfermedades que en mayor medida afectan a vecinas y 
vecinos (además de la COVID-19). Continuar desarrollando 
charlas y talleres de prevención de enfermedades y 
patologías específicas. 

MUJER/IGUALDAD 
SERVICIOS 
SOCIALES 

 
SALUD 

N.º dípticos realizados, nº 
de farmacias donde se 

difunden. N.º de charlas 
realizadas; nº de 

participantes por sexo. 
Resultados. 
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 propuestas Organismos 
implicados 

Indicador de 
seguimiento 

5.2.4. Analizar la programación de los horarios de las actividades 
deportivas presenciales, con la finalidad de corregir 
aquellos horarios que no facilitan la práctica deportiva por 
incompatibilidad con horarios laborales.  

DEPORTE 
¿Se ha realizado el análisis 

de horarios? Si/No. 
Resultados 

5.2.5. Incorporar en los actos del 8 de marzo exhibiciones de 
escuelas deportivas femeninas y también de masculinas, 
como una forma de visibilizar el compromiso con la igualdad. DEPORTE 

N.º de exhibiciones de 
Escuelas Deportivas 

Femeninas y masculinas 
en los actos del 8 de 

marzo. 
5.2.6. Dar continuidad a la facilitación de dorsales gratuitos para 

participar en las ediciones de la Pilgrim Race, que pasen por 
el municipio y otras pruebas como el Maratón Alpino 
Madrileño, Siete Picos Integral, Caminata de la Sierra a 
mujeres empadronadas en Cercedilla. Continuar motivando 
a las mujeres a participar en la “Carrera de Navidad, 
“Cuestas de Cercedilla”, trabajando con ellas un “patrón de 
satisfacción” (ver la parte positiva de participar y del deporte) 

DEPORTE 

N.º de mujeres 
beneficiadas. Resultados. 

N.º de mujeres 
motivadas/nº de mujeres 

participantes. 

 

5.3. IMPULSAR LA ADAPTACIÓN DIGITAL 
 propuestas Organismos 

implicados 
Indicador de 
seguimiento 

5.3.1. Continuar dando visibilidad a las actividades municipales de 
Cecedilla en redes sociales , en esta dirección, continuar con 
la digitalización de trámites, retransmisión de plenos, 
especialmente para aquellas vecinas y vecinos que no 
puedan asistir presencialmente por incompatibilidad de 
horarios laborales/familiares. 

PROTOCOLOS DE 
LA INFORMACIÓN 

Y 
TRANSPARENCIA, 

Y NUEVAS 
TECNOLOGÍAS. 

Descripción  
Resultados 

5.3.2 Continuar formando a mujeres excluidas de la 
alfabetización en TIC.  

MUJER/IGUALDAD 
DESARROLLO 

LOCAL 

N.º de mujeres formadas; 
nº de cursos realizados. 

Resultados. 
5.3.3 Activar un wifi público para que personas en situación de 

vulnerabilidad social, especialmente mujeres, puedan 
concetarse para la búsqueda de empleo, cursos de 
formación, capacitación profesional. Activar una Bolsa de 
trabajo municipal para su consulta. 

PROTOCOLOS DE 
LA INFORMACIÓN 

Y 
TRANSPARENCIA, 

Y NUEVAS 
TECNOLOGÍAS. 

¿Se ha activado el wifi 
público? Si/No. Resultados. 

5.3.4 Crear un número de whatsapp para adolescentes mayores 
de 14 años, que difunda pautas, enlaces, propuestas sobre 
convivencia en igualdad y trasmisión de valores igualitarios 
entre jóvenes. 

JUVENTUD 
MUJER/IGUALDAD 

¿Se ha creado el número? 
Si/No. N.º de jóvenes que 

se apuntan por sexo. 
Resultados. 
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5.4 ATENDER INTEGRALMENTE A VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO Y 
FORTALECER LA CONCIENCIACIÓN SOCIAL 

 propuestas Organismos 
implicados 

Indicador de 
seguimiento 

5.4.1. Dar continuidad al Concurso de microrrelatos contra la 
violencia de género. 

MUJER/IGUALDAD 
SERVICIOS 
SOCIALES 
PMORVG 

N.º de participantes por 
sexo. Resultados. 

5.4.2. Continuar ofreciendo atención integral (social, psicológica y 
jurídica) a las mujeres víctimas de violencia, a sus hijos/as y 
personas dependientes y adolescentes de Cercedilla a 
través del P.M.O.R.V.G. de la Mancomunidad “La Maliciosa” 

MUJER/IGUALDAD 
SERVICIOS 
SOCIALES 
PMORVG 

N.º de mujeres atendidas, 
por tipo de atención. N.º 

de menores; nº de 
adolescentes. Resultados. 

5.4.3 Poner en marcha un “Protocolo de coordinación municipal” 
con agentes implicados en la detección, atención y 
seguimiento de los casos de Violencia de Género en el 
municipio de Cercedilla. 

MUJER/IGUALDAD 
SERVICIOS 
SOCIALES 
PMORVG 

¿Se ha realizado el 
Protocolo? Si/No 

5.4.4. Formar a profesionales que intervienen en Cercedilla en 
materia de igualdad y Violencia de Género en la detección 
de riesgos, seguridad ciudadana con perspectiva de género, 
atención y derivación de mujeres víctimas de violencia de 
género. 

MUJER/IGUALDAD 
SERVICIOS 
SOCIALES 
PMORVG 

N.º de cursos realizados; nº 
de profesionales formados 

por sexo y sector. 
Resultados. 

5.4.5. Dar continuidad a la conmemoración del 25 de noviembre, 
Día Internacional contra la Violencia de Género, 
visibilizando la importancia del compromiso ciudadano 
frente al delito de violencia de género. 

MUJER/IGUALDAD 
SERVICIOS 
SOCIALES 
PMORVG 

TODAS LAS ÁREAS 

N.º de actividades 
conmemorativas, por tipo. 
N.º de participantes por 

sexo. Resultados.  

5.4.6. Realizar distintos materiales divulgativos sobre violencia de 
Género, para su difusión en centros educativos, centro de 
salud, centros culturales, de mayores… 

MUJER/IGUALDAD 
SERVICIOS 
SOCIALES 
PMORVG 

Descripción d ellos 
materiales realizados y su 

divulgación. 

5.4.7 En las Fiestas locales, poner mesas informativas con folletos 
sobre prevención de la violencia de género. 

MUJER/IGUALDAD 
PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA, 
MOVIMIENTOS 

SOCIALES Y 
JUVENTUD. 

¿Se han puesto mesas 
informativas? Si/No. 

Resultados- 
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EVALUACIÓN, SEGUIMIENTO 

Y presupuesto 
  

todo plan de igualdad necesita ser evaluado 
para ir conociendo sus desarrollos y sus 
resultados. 

Toda evaluación se realiza con la finalidad 
de tomar decisiones con respecto al 
desarrollo del Plan. 
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SEGUIMIENTO del V PLAN 
 

Para realizar el seguimiento del V Plan de Igualdad entre mujeres y hombres de 

Cercedilla se activará la “Mesa de Igualdad” que supervisará los procesos de 

ejecución y desarrollo y programará las actuaciones a desarrollar y se coordinará con 

el Área de Mujer de la Mancomunidad “La Maliciosa”.  
 

Se reunirá al menos, una vez cada seis meses. 
 

Tendrá por cometido: 

•Informar sobre la marcha del V Plan cuando se lo soliciten. 

•Realizar informes de implementación anuales para corregir posibles desajustes. 

•Recoger y planificar sugerencias de actividades que den cumplimiento a las 

medidas previstas. 

•Elaborar un programa semestral de trabajo para ir dando cumplimiento a los 

compromisos que se han suscrito en el V Plan de Igualdad. 
 

EVALUACIÓN DEL V PLAN 
 
Etapa 0. Planificación 
Consiste en definir y activar la “Mesa de Igualdad”. Dar a conocer el V Plan de 
Igualdad. 
 

Etapa 1. Implementación 
Consiste en programar y recoger información a partir de la cual sea posible saber 
lo que se está haciendo para dar cumplimiento al V Plan, lo cual permite controlar 
los desarrollos y repetir el ciclo de toma de decisiones, hasta el término de la 
vigencia.  
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Etapa 2. Análisis y redacción de informes periódicos, que pueden ser realizados por 
personal propio o externalizado. Esta etapa debe responder a: 
•Qué y cuánto se ha hecho. 
•Quién lo ha hecho. 
•Cómo se ha hecho. 
•Qué se ha logrado. 
 
Etapa 3. ETAPA DE EVALUACIÓN  
•Se realizarán Informes de Seguimiento anuales. 
•Se realizará una evaluación final de resultados. 
 

PRESUPUESTO DEL V PLAN 
 

•El presupuesto previsto para el desarrollo de las 56 propuestas de acción será el de 
los recursos económicos propios de cada área implicada, para el desarrollo de los 
compromisos suscritos, a partir de la designación de los Presupuestos Municipales 
Anuales. 

  
“Cambio rascacielos de Nueva York por pino de Cercedilla” 

(Gloria Fuertes) 
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